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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad contractual 
Procedencia:   Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín     
Demandante:  Miguel Ángel Amaya Pérez. 
Demandados: AHV Construcciones S.A.S.  
Radicado:         05001 31 03 008 2019 00454 01 
 
Asunto:  Pierde ponencia, pasa magistrado   
 

 

 

Como la ponencia de sentencia de fondo presentada el 24 de enero en el asunto de 

la referencia no alcanzó mayoría en la Sala, se pasa el conocimiento del presente 

asunto al primer revisor para lo de su competencia, doctor José Omar Bohorquez 

Vidueñas.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
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